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Corte se pronuncia en contra de restricciones  
sobre posesión de armas en Distrito Central                        

Jueces hacen prevalecer el derecho a poseer y portar armas de residentes de la capital. 
 
            WASHINGTON, D.C.  – El senador Larry Craig reaccionó positivamente luego 
que la Corte de Apelaciones del Distrito Central dictaminara el 10 de marzo, que las leyes 
del Distrito Central, que prohibían la posesión de armas, son inconstitucionales.  
 

Un panel de tres jueces, llegó a la decisión con dos miembros a favor y uno en 
contra. En el dictamen señalan que el derecho de poseer y portar armas existía antes de la 
formación de los Estados Unidos.      
 
            Craig, un defensor de la Segunda Enmienda, dijo: “Me anima ver este dictamen 
de la Corte del Distrito Central reafirmando el derecho de los individuos de poseer y 
portar armas; los ciudadanos del distrito pueden estar satisfechos de estar un paso 
más cerca de poder protegerse a si mismos y a sus familias, así como de usar armas 
en actividades legítimas, como hacen ciudadanos alrededor del país”.                          
 
            Craig apoya que se elimine la prohibición a portar armas en Washington, D.C. 
 
NOTA: Este comunicado está disponible en inglés, mediante el siguiente enlace: 
http://craig.senate.gov/releases/pr030907a.cfm. 
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